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Guayaquil, 13 de Diciembre de 2013 

Señora Ingeniera 

DIANA GUADALUPE SOLORZANO CUESTA HUBO? z 7 44. 

Ciudad 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

Compañía REDIEG S.A. en su sesión celebrada el día 12 de Diciembre del año 2013 

resolvió reelegirlo como PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma por un período estatutario 

de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. 

A usted le corresponde, entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas 

en la Ley de Compañías y en el propio Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada 

ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta, el 1 de Octubre del 

año 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Octubre del 

año 1998. 

  

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVA de la compañía REDIEG S.A. y declaro que 

me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil 13 de diciembre de 2013, 

Ena 
ING. DIANA GUADALUPE SOLORZANO CUESTA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. 0907430144 

Nacionalidad: Ecuatoriana     
VOS DATOS DE ESTAÍ 
INSCRIPCION CONSTAN 
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E y Registro Mercantil de Guayaquil 
RO DE REPERTORIO:58.242 

vE DE REPERTORIO:23/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO: 13: 52 

        
    

  

En dumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
preséhte Nombramiento de. Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
REDIEG S.A., a favor de DIANA GUADALUPE SOLORZANO 

CUESTA, de fojas 13.233 a 13.235, Registro de Nombramientos número 

4.293. 
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La relponsabilidad sobre la veracidad y auteuticidad de los datos registrados, es de exclusiva essponsublidad de la o el 
declajatte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Naciónal de Registro de Datos Públicos.      
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